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Ciudad de México, a 11 de enero de 2024. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 

EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-003/2024  

PERSONA ACTORA: HILARIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

AUTORIDAD RESPONSABLE: INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACION POLITICA DE 
MORENA. 

ASUNTO: Se emite Resolución  

 

VISTOS para resolver los autos que obran en el Expediente  

CNHJ-HGO-003/2024, relativo al procedimiento sancionador electoral promovido por 

HILARIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, a fin de controvertir la presunta acción de no 

arrogar la constancia de registro como aspirante para la Alcaldía de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo. 

 

GLOSARIO 

Actor: Hilario Hernández Hernández  

INFP: 
Instituto Nacional de Formación Política de 
Morena.   

CNHJ o 
Comisión: 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
de Morena. 

Constitución: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Juicio de la 
ciudadanía: 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. 

Ley Electoral:  Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales. 
Ley de 
Medios: 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Reglamento Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal 
Electoral: 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. El 29 de diciembre del 2023, la parte actora presentó ante la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

juicio ciudadano1 a fin de controvertir del Instituto Nacional de Formación Política de 

Morena el “no arrogar la constancia de registro como aspirante a la Alcaldía del 

Municipio de Huejutla de Reyes Hidalgo” 

 

SEGUNDO. Reencauzamiento. El medio de impugnación fue reencauzado mediante 

oficio SCM-SGA-OA-1/2024 con fecha 2 de enero del año en curso, recibido en la 

sede nacional a las 9:20 horas de la misma fecha.  

. 

TERCERO. Admisión. El 02 de enero del 2024, esta Comisión consideró procedente 

la emisión de un acuerdo de admisión, ya que el escrito de queja presentado por el 

actor cumplió con los requisitos establecidos en el Estatuto de Morena y demás leyes 

aplicables, mismo que fue debidamente notificado a las partes en las direcciones de 

correo electrónico correspondientes, así como mediante los estrados electrónicos de 

este órgano jurisdiccional. 

 

 
1 El cual fue radicado con el número de expediente SUP-JDC-619/2022 
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CUARTO. Informe remitido por la autoridad señalada como responsable. La 

autoridad responsable dio contestación en tiempo y forma al requerimiento realizado 

por esta Comisión, mediante un escrito recibido vía correo electrónico. 

 

QUINTO. Vista al actor y desahogo. El 04 de enero del 2024 se dio vista a la Parte 

actora respecto al informe rendido por la responsable y de la revisión de los archivos 

físicos y digitales de esta comisión, se advierte que la parte actora  no desahogó, en 

tiempo y forma, la vista dada en este acuerdo.  

 

SEXTO. Del acuerdo de cuenta, admisión de pruebas y cierre de instrucción. En 

fecha 07 de enero del 2024, esta Comisión Nacional emitió el acuerdo de cuenta, 

admisión de pruebas y cierre de instrucción, turnando los autos para emitir resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Competencia.  

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena es competente para 

conocer del presente procedimiento sancionador electoral,  en atención a lo previsto 

por el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución General; 47, párrafo 2, 

43 párrafo 1, inciso e); 46 y 48, de la Ley de partidos; 47, 49, 53, 54 y 55 del Estatuto 

y 6, 7, 37, 121, 123  del Reglamento en tanto que la función de este órgano de justicia 

es la de salvaguardar los derechos fundamentales de los miembros dentro de los 

procesos internos; velar por el respeto de los principios democráticos en la vida 

interna; substanciar las quejas y denuncias que se instauren en contra de los órganos 

del partido o sus integrantes; así como las relacionadas con la aplicación de las 

normas que rigen la vida interna del partido. 

 

Por tanto, si en el caso se combate un acto emitido por la Comité Ejecutivo Nacional 
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y el Consejo Nacional, órganos internos reconocidos por el artículo 14 bis del Estatuto, 

es claro que esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es competente para 

conocer de la Controversia planteada, siendo aplicable la jurisprudencia 20/2013, 

sustentada por la Sala Superior, titulada: “GARANTÍA DE AUDIENCIA. DEBE 

OTORGARSE POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS”. 

 

2. Requisitos de Procedibilidad.  

 

Se cumplen los requisitos de procedibilidad establecidos en el artículo 54º del 

Estatuto, 19º del Reglamento de la CNHJ, 9º de la Ley de Medios y 465 de la LGIPE, 

de conformidad con lo siguiente. 

 

2.1. Oportunidad.  

 

La queja se encuentra presentada en tiempo y forma, pues al tratarse de una 

impugnación respecto de omisiones debe entenderse, en principio, que el 

mencionado acto generalmente entendido se realiza cada día que transcurre, toda 

vez que es un hecho de tracto sucesivo, y en esa virtud, se arriba a la conclusión de 

que el plazo legal para cuestionarlo no ha vencido, debiéndose tener por presentado 

el ocurso en forma oportuna, ello atendiendo a la Tesis Jurisprudencial P./J. 43/2003 

bajo el rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE TRATE DE 

OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A 

DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS SUBSISTAN”. 

 

2.2. Forma.  

 

En el medio de impugnación, se precisa el nombre y la firma de quien lo promueve, 

se señalan los actos impugnados, se mencionan los hechos, agravios y las 

disposiciones presuntamente violadas y se ofrecen medios de prueba de conformidad 

con el artículo 19 del Reglamento. 
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2.3. Legitimación.  

 

La legitimación es aquella condición que acredita la existencia del derecho sustancial 

de una persona o ente, es decir, aquella con la que se demuestra la titularidad del 

derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los 

interesados y pueda acudirse ante la instancia correspondiente a efecto de hacer 

valer o defender dicha prerrogativa y obtener una sentencia. 

 

Precisado lo anterior y conforme a lo previsto en el artículo 19, inciso b), del 

Reglamento, el accionante tiene reconocida su militancia dentro de este instituto 

político por ser parte en diversos procedimientos sustanciados ante esta Comisión, 

además que de una consulta realizada al Sistema de Verificación del Padrón de 

Personas Afiliadas a los Partidos Políticos emitidos por el INE se advierte que el actor 

se encuentra registrado. 

 

En ese sentido, esta Comisión Nacional tiene por satisfecha la exigencia de 

comprobar la militancia de la persona actora y, por ende, la legitimación para acudir 

ante este órgano jurisdiccional. 

3. Causal de improcedencia 

 

El órgano partidista responsable señala como causa de improcedencia la prevista en 

el artículo 22, inciso a) e inciso e), fracción III del Reglamento de la CNHJ, al 

considerar que el quejoso suscribió su conformidad de sujetarse a las bases de la 

convocatoria y a que el programa y su acreditación no garantiza la obtención de una 

candidatura. 

 

Al respecto, se desestima esta causal de improcedencia hecha valer por el órgano 

responsable, esto en virtud a que el actor controvierte la omisión de entregarle una 

constancia de registro no obstante de haber cumplido con los requisitos establecidos.  

 

En ese orden de ideas, a fin de que esta Comisión pueda determinar la existencia de 
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la obligación del INFP de entregarle al actor la constancia referida, así como el 

cumplimiento de este con los requisitos para que la misma sea expedida es que se 

debe entrar al análisis del fondo de la controversia.  

 

Además, para que un recurso de queja pueda considerarse frívolo, es necesario que 

resulte notorio el propósito de la parte actora de promoverlo sin existir motivo o 

fundamente para ello, o bien, que aquél no pueda alcanzar su objeto. 

 

La frivolidad implica que la queja sea totalmente inconsistente, insubstancial, 

intrascendente o se contraiga a cuestiones sin importancia. Por ello, para desechar 

un juicio por esa causa, es necesario que esa frivolidad sea evidente y notoria de la 

sola lectura de la queja. 

 

En atención a lo anterior, esta Comisión Nacional advierte que lo planteado por el 

actor no carece de sustancia, sino que se trata de un recurso de queja en la cual se 

exponen pruebas y argumentos suficientes para tratar de acreditar la omisión aludida, 

se estima que lo alegado sólo puede ser desestimado o acogido mediante el estudio 

de fondo. 

4.  Precisión del acto impugnado 

 

En cumplimiento al artículo 122, incisos a), b) c) d) del Reglamento de la CNHJ, con 

la finalidad de lograr congruencia entre lo pretendido y lo resuelto, se procede a 

realizar la fijación clara y precisa del acto impugnado2 atendiendo a los planteamientos 

que reclama la parte actora de la autoridad señalada como responsable, consistente 

en: 

1. La presunta acción de no arrogar la constancia de registro como aspirante 

para la Alcaldía de Huejutla de Reyes, Hidalgo 

 

Para acreditar lo anterior, ofrece como pruebas las siguientes: 

 
2 Resulta aplicable, por las razones que contiene, el siguiente criterio jurisprudencial consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, a la Novena Época, Tomo XlX, abril de 2004, Tesis 
p. VI/2004, visible a página 255, de rubro: ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN 
CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO. 
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I. LA DOCUMENTAL, consistente en la impresión de registro de fecha 27 de 

noviembre de 2023 expedida por el Instituto Nacional de Formación Política de 

Morena, con número de folio  

II. LA DOCUMENTAL, consistente en la impresión de fecha 09 de diciembre de 

2023, expedida por el Instituto Nacional de Formación Política de Morena, en 

la cual se observa que se le asignó al actor el número de grupo 227PM. 

III. LAS DOCUMENTALES, consistentes en las impresiones de fecha 12 y 13 de 

diciembre de 2023, del registro de asistencia del tema 1,2, 3 y 4 

respectivamente de las reuniones impartidas por el Instituto Nacional de 

Formación Política de Morena. 

IV. LAS DOCUMENTALES, consistentes en las constancias que solicito el 

Instituto Nacional de Formación Política de Morena para el registro de fecha 27 

de noviembre de 2023, al PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA ASPIRANTES 

A CARGO DE ELECCIÓN POPULAR POR MORENA (A NIVEL MUNICIPAL, 

ESTATAL Y FEDERAL) PARA EL PROCESO ELECTORAL 2023-2024, siendo 

las siguientes: 

a) Declaración de bajo protesta de decir verdad firmada por el actor de fecha 

27 de noviembre de 2023. 

b) Solicitud de registro firmada por el actor de fecha 27 de noviembre de 2023. 

c) Carta compromiso firmada por el actor de fecha 27 de noviembre de 2023. 

d) Curriculum Vitae de HILARIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

V. LA DOCUMENTAL, consistente en Copia de credencial de elector de HILARIO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 

 

Probanzas que son valoradas en términos de lo previsto por los artículos 59 y 87 del 

Reglamento, se les concede valor probatorio pleno.  

 

De las cuales se desprende únicamente que el promoveente se inscribió al 

PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA ASPIRANTES A CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR POR MORENA (A NIVEL MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL) PARA EL 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024 y se le asignó el número de grupo 227PM, así 

como las asistencias registradas por el mismo, y los documentos que le fueron 

solicitados como requisito para referida inscripción. 

 

5. Informe circunstanciado.  

 

La autoridad responsable, en este caso el Instituto Nacional de Formación Política de 

Morena, en términos del artículo 42 del Reglamento, como emisor del acto reclamado, 

tiene la carga de rendir informe circunstanciado, pudiendo proporcionar información 

sobre los antecedentes del acto impugnado y para avalar la legalidad de su proceder3, 

de ahí que, al rendir el informe circunstanciado, señaló que: 

 

No es cierto el acto impugnado, por el C. HILARIO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, quien promueve por derecho propio, como militante de Morena, 

al ser falso que este partido político haya incurrido en la violación de sus 

derechos políticos-electorales a causa de los actos que señala. 

 

Para demostrar la legalidad de su actuación aportó los siguientes medios de 

convicción: 

 

I. LA DOCUMENTAL, consistente en la solicitud de registro suscrita por el C. 

Hilario Hernández Hernández en Huejutla de Reyes, Hidalgo de fecha 27 de 

noviembre de 2023 (PRUEBA EXHIBIDA POR LA PARTE ACTORA) 

II. LA DOCUMENTAL, consistente en la carta compromiso suscrita por el C. 

Hilario Hernández Hernández en Huejutla de Reyes, Hidalgo de fecha 27 de 

noviembre de 2023 (PRUEBA EXHIBIDA POR LA PARTE ACTORA) 

III. LA DOCUMENTAL, consistente en la declaración bajo protesta de decir verdad 

suscrita por el C. Hilario Hernández Hernández en Huejutla de Reyes, Hidalgo 

 
3 Tesis XLV/98, del TEPJF, de rubro: INFORME CIRCUNSTANCIADO. SU CONTENIDO PUEDE 
GENERAR UNA PRESUNCIÓN 
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de fecha 27 de noviembre de 2023 (PRUEBA EXHIBIDA POR LA PARTE 

ACTORA) 

IV. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 

V.  LA PRESUNCIONAL  LEGAL 

 

Probanzas que son valoradas en términos de lo previsto por los artículos 59, 80, 84 y 

87 del Reglamento y, por ende, se les concede pleno valor probatorio al tratarse de 

documentos emitidos por funcionarios en uso de las atribuciones que les confieren la 

normativa aplicable. 

 

Tiene aplicación la jurisprudencia número 226, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página 153, del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, bajo el rubro y tenor 

siguientes:  

  

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tiene ese 
carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones y, por consiguiente, hacen prueba plena.” 

 

Así, dichas probanzas únicamente acreditan que el actor fue registrado en el 

PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA ASPIRANTES A CARGO DE ELECCIÓN 

POPULAR POR MORENA (A NIVEL MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL) PARA EL 

PROCESO ELECTORAL 2023-2024.  

 

6. Del escrito de desahogo de vista 

 

• Se tiene a la parte actora sin desahogar la vista contenida en el acuerdo del 04 

de enero del 2024. 

 

7. Agravios. 
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De la lectura íntegra del escrito inicial de queja, se advierte que el  agravio propuesto 

por la parte actora, se sustenta en lo siguiente: 

 

1. La presunta acción de no arrogar la constancia de registro como aspirante para 

la Alcaldía de Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

 

8. Planteamientos del caso. 

 

El actor sostiene que el Instituto Nacional de Formación Política ha sido omiso de 

entregarle su constancia registro como aspirante a la Alcaldía del Municipio de 

Huejutla de Reyes Hidalgo. 

 

Lo anterior en el entendido de que al momento de consultar el enlace 

https://registro.morena.app/?fbclid=IwAR13ruKNdFxYGO9cUVvrgB44g DwA WaDd

MZMEp03Hjk7BjZ41wVxjDMsPs, este no arroja la constancia de Registro. 

 

Considera el accionante que fue bloqueado o que no se permitió entrar a dicho 

sistema, ya que no se cumplió con los requisitos legales señalados para realizarse, 

por lo que la convocatoria vulnera sus derechos político-electorales. 

 

De igual modo, se advierte una colisión entre los hechos que contienen las pruebas 

aportadas por el impugnante y las ofertadas por la responsable, lo que debe ser 

examinado en el estudio de fondo. 

 

9. Marco jurídico 

 

9.1. Sobre la formación política y la emisión de constancias.  

 

El artículo 3º, inciso b) del Estatuto de Morena4 menciona que la formación ética y 

 
4 Artículo 3°. Nuestro partido morena se construirá a partir de los siguientes fundamentos: (…) b. La 
formación ética y política será obligatoria para todas y todos sus militantes y simpatizantes, con énfasis 
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política es obligatoria para todos los militantes y simpatizantes, con énfasis para 

quienes pretenden aspirar a una candidatura. Esta formación se realizará a través del 

Instituto Nacional de Formación Política de Morena, el cual deberá extender su trabajo 

a todos los que deseen formarse políticamente. 

 

Esto es que, todos y cada uno de los militantes del partido tienen la posibilidad de 

formarse política y éticamente a través el INFP en especial si aspiran a una 

candidatura, por lo que este Instituto podrá llevar los programas que considere aptos 

para una óptima formación.  

 

El artículo 6º Bis del ordenamiento5 en cita establece como requisito de elegibilidad 

para quienes aspiran a una candidatura de elección popular acreditar su participación 

en un proceso de formación política impartido por el Instituto Nacional de Formación 

Política. 

 

Por su parte, el artículo 5º inciso e) del referido estatuto6, prevé que las personas 

protagonistas del cambio verdadero tienen la garantía de colaborar y participar en las 

actividades de formación política, y a recibir la constancia de participación 

correspondiente.  

 

Por lo que es indispensable señalar que cuando se acredita el curso, taller o actividad 

 
particular en quienes aspiren a una candidatura y a quienes pretendan desempeñar cargos de dirección 
en el partido. Esta tarea estará a cargo del Instituto Nacional de Formación Política de morena, el cual 
extenderá su trabajo a toda la ciudadanía que desee formarse políticamente en los principios del 
partido. 
5 Artículo 6º Bis. La Comisión Nacional de Elecciones valorará la trayectoria de quienes aspiren a la 
candidatura de un cargo interno o de elección popular (sus antecedentes políticos, atributos éticos y 
afinidad con las causas del partido y las transformaciones que promueve), de conformidad con lo 
establecido en los incisos a. al k. del artículo anterior y del c. al j. del artículo 3º. Además, deberá 
acreditar su participación en un proceso de formación política impartido por el Instituto Nacional 
de Formación Política. 
6 Artículo 5°. Las personas Protagonistas del cambio verdadero tendrán las siguientes garantías 
(derechos): (…) e. Colaborar y participar en las actividades de formación política en todas sus 
expresiones (talleres, seminarios, cursos presenciales y virtuales y foros de discusión) y a recibir la 
constancia de participación correspondiente; impulsar y participar en las actividades de formación 
política dirigidas a la población abierta, especialmente aquellas que han sido excluidas del sistema 
educativo en todos sus niveles, en la defensa de sus derechos y el patrimonio del país; 
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impartida por el INFP, la persona recibe la constancia de acreditación del mismo tal y 

como lo señala el artículo 16 del Reglamento del INFP en el inciso c)7. 

 

Es así que, conforme al artículo 72 del Estatuto8, es la responsabilidad del partido 

político formar y capacitar política, ideológica y éticamente a todas aquellas personas 

que aspiren ocupar un cargo de representación interna o de elección popular, a través 

del INFP. 

 

No está de más señalar que el artículo 44 del Estatuto hace referencia a la selección 

de candidaturas a cargos de representación popular tanto federal como local, se 

realizara conforme lo establezca la convocatoria correspondiente. 

  

9.2. Sobre el procedimiento de registro a los procesos electorales locales.  

 

Para el actual proceso de selección de candidaturas, el inciso b) de la base primera 

de la “CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA 

CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 

ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN 

SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024” 

previó que la solicitud de inscripción para el registro se haría en línea a través del 

siguiente link: http://registro.morena.app. 

 

Además, esta misma base estableció un calendario con plazos y fechas en las que se 

desarrollaría cada etapa del proceso de selección interna de candidaturas, siendo que, 

en el caso concreto, para el estado de Hidalgo se previó que los días 26, 27 y 28 de 

noviembre de 2023 se abriría el registro para las personas interesadas en participar y 

 
7 Artículo 16. Son facultades del Instituto: (…) c) Expedir constancias, diplomas y certificados de las 
actividades que se deriven de sus planes y programas de estudio, incluyendo las requeridas por el 
Estatuto como requisito para sus dirigentes y candidatos; 
8 Artículo 72°. Es responsabilidad de morena formar y capacitar política, ideológica y éticamente a los 
Protagonistas del Cambio Verdadero, a todos aquellos que aspiren a ocupar un cargo de 
representación interna o de elección popular, incluida la capacitación en materia de defensa del voto 
en términos del artículo 43, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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contemplándose la emisión del acuse correspondiente al registro al proceso interno. 

 

En ese orden de ideas, conforme a la base séptima el postulante tendría que cumplir 

con los requisitos estipulados para su inscripción los cuales eran los siguientes:  

 

1. Solicitud de Registro que contendrá los siguientes datos: 
a. Apellidos y nombre completo; 
b. Nombre como quiere ser encuestado; 
c. Cargo a que aspira; 
d. Clave de elector; 
e. Lugar y fecha de nacimiento; 
f. Sexo o expresión de género; 
g. Un correo electrónico para recibir notificaciones personales; 
h. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
i. Manifestación de ser militante o externo; 
j. Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 
k. CURP; 
l. En caso de pertenecer a algún grupo de atención prioritaria por acción afirmativa, señalar 
su autoadscripción. 
2. Carta compromiso con los principios de la Cuarta Transformación y conformidad con el 
proceso interno de MORENA, con firma autógrafa, en el formato que para tal efecto emita 
la Comisión Nacional de Elecciones; 
3. Carta firmada de manera autógrafa, bajo protesta de decir verdad, con la manifestación 
de: 
a. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución judicial firme por 
violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 
público que le inhabilite como candidatura; 
b. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal que le inhabilite como 
candidatura; y así como con la documentación solicitada referente a la base octava de la 
reiterada convocatoria.  
c. No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios, en los últimos tres años. 
Dicha carta deberá presentarse en el formato que para tal efecto emita la Comisión 
Nacional de Elecciones; 
4. Currículo con fotografía, firmado de manera autógrafa, en el que se destaque la 
trayectoria profesional, laboral y política, los atributos ético-políticos, la antigüedad en la 
lucha de las causas sociales y la vida democrática, así como su aportación al proceso de 
transformación, en el formato que para tal efecto emita la Comisión Nacional de 
Elecciones. 
5. Carta firmada de manera autógrafa en la que se asuman y acepten los criterios de 
paridad de género, las medidas y los ajustes que, en su caso, procedan en términos de 
esta Convocatoria en la definición final de las candidaturas con el fin de hacer efectivos 
dichos derechos, en el formato que para tal efecto emita la Comisión Nacional de 
Elecciones; y 
6. Carta firmada de manera autógrafa del consentimiento informado en el que se otorga 
de forma libre, específica e informada su autorización para que la Comisión Nacional de 

Elecciones consulte la información relativa a sus antecedentes no penales, en el formato 
que para tal efecto emita dicha Comisión. 



14 

 

 

De los cuales, todos los formatos serian emitidos por el sistema, para poder dar 

cumplimiento a todos y cada uno  de los requisitos, en consecuencia de lo anterior la 

base octava de la referida convocatoria solicitaba se acompañara a la solicitud de 

inscripción la siguiente documentación: 

  

a) Copia legible de la Credencial para votar vigente por ambos lados; 
b) Copia legible del Acta de nacimiento; 
c) En el caso de las personas protagonistas del cambio verdadero, el documento que 
compruebe la militancia en MORENA*; 
d) Cualquier comprobante de domicilio, mismo que deberá coincidir con el domicilio 
manifestado en la solicitud de registro; 
e) La documentación o archivos digitales que considere para evidenciar su trabajo y 
compromiso con el Proyecto de la Cuarta Transformación. 
f) En el caso de haber manifestado pertenecer a algún grupo de atención prioritaria por 
acción afirmativa, deberá anexar la documentación o archivos digitales que considera para 
evidenciar su trabajo dentro del movimiento de transformación en favor del grupo que 
pretende representar. 

 

La Comisión Nacional de Elecciones previa valoración y calificación de perfiles, 

aprobará el registro con base en sus atribuciones. 

 

Para finalizar, la base cuarta de la ya mencionada convocatoria, establece la 

elegibilidad la cual consiste en cumplir los requisitos constitucionales y legales 

establecidos en la normatividad local, así como los demás contemplados en el 

Estatuto y concluir las etapas consignadas  

 

De igual manera, para cualquiera de los cargos las personas aspirantes deberán 

cumplir con lo siguiente: 

 

a) Tener pleno ejercicio de los derechos partidistas y no estar inscrito en el registro de 
personas sancionadas por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en caso de ser 
militantes; 
b) Haber acreditado o estar inscrito en el curso de formación política al que se refiere la 
última parte del primer párrafo del artículo 6° Bis del Estatuto; en todo caso, quienes 
resulten seleccionados o seleccionadas en las candidaturas deberán acreditar la 
conclusión del mismo; de lo contrario no procederá el registro. Para tal efecto, podrán 
registrarse en las siguientes ligas de internet: 
• Aspirantes a Diputaciones locales: 
https://registroinfp.morena.app/Convocatoria/Detalle/481e3e2d-0f98-41b8-
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a191f69f94e1fc 
• Aspirantes a cargos de ayuntamientos, alcaldías, presidencias de comunidad y juntas 
municipales: https://registroinfp.morena.app/Convocatoria/Detalle/e016694697e7-4303-
ba68-f051bee8b68b 

 

Es así que quienes pretendan participar en el proceso de definición de candidaturas 

deberán acreditar el cumplimiento de las normas constitucionales, legales electorales 

e internas del partido, así como de los principios éticos. 

 

10. DECISIÓN DEL CASO 

 

Habiendo analizados el agravio expuesto por la parte actora, esta Comisión arriba a 

la conclusión de que es infundado. 

 

10.1 Estudio y decisión sobre el agravio.  

 

La presunta acción de no arrogar la constancia de registro como aspirante para la 

Alcaldía de Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

 

Es infundado en mérito de las siguientes razones. 

 

El actor parte de una premisa equivocada al considerar que el INFP es el órgano 

partidista encargado de entregar constancia de registro al proceso de selección a una 

candidatura para el proceso electoral local 2023-2024. 

 

Al respecto, el artículo 6º Bis del Estatuto de Morena establece que quienes aspiren a 

una candidatura deberán de acreditar su participación en un proceso de formación 

política impartido por el Instituto Nacional de Formación Política.  

 

Por su parte, el artículo 5º, inciso e) del Estatuto de Morena hace referencia 

expresamente a que una vez concluido un curso de formación política, el INFP 

entregará una constancia de participación correspondiente.  
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Ahora bien, en la base Cuarta de la Convocatoria al proceso de selección de 

candidaturas a los Congresos Locales y Ayuntamientos de las Entidades Federativas 

de los Procesos Electorales Locales 2023-2024 se incorporó esta disposición 

partidista al establecer como requisito de elegibilidad haber acreditado o estar 

registrado en el curso de formación política previsto en el artículo 6º Bis de la norma 

estatutaria en cita.  

 

En ese orden de ideas, con el objeto de que las personas militantes puedan cumplir 

con lo establecido en el Estatuto de Morena como en la convocatoria, el INFP emite 

constantemente convocatoria dirigidas a las personas Protagonistas del Cambio 

Verdadero y simpatizantes de morena a participar en el programa de formación política 

para aspirantes a una candidatura de elección popular como edil a los gobiernos 

municipales por morena (presidencias municipales, sindicaturas y regidurías) para el 

proceso electoral 2024. 

 

Por su parte, el proceso para solicitar el registro para ser postulado a una alcaldía se 

encuentra previsto en la base primera, cuarta, séptima y octava de la Convocatoria.  

 

Para el caso de las presidencias municipales en el estado de Hidalgo, se dispuso que 

el registro se llevaría a cabo los días 26, 27 y 28 de noviembre del 2023. 
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Estableciendo el incido d) de la primera base que el sistema de registro emitirá el 

acuse correspondiente del envío de la solicitud de inscripción para ser registrado en 

el proceso interno, sin que este documento garantice la procedencia del registro, así 

como tampoco genera expectativa de derecho alguno, salvo el correspondiente 

derecho de información. 

 

Para mayor claridad:  

 

 

 

 

Concluido un curso,
taller, seminario o foro.

El INFP emitie una
constancia de
participación.
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En esta tesitura lo infundado del agravio radica en que el INFP no es el órgano 

partidista facultado para expedir solicitud al registro al proceso interno, pues 

únicamente tiene facultades para expedir constancias de participación y acreditación 

de los cursos a que hace referencia el artículo 6º Bis del Estatuto de Morena.   

 

En ese orden de ideas, en cuanto a la expedición de la constancia de acreditación del 

curso, el órgano partidista responsable refiere que aún no se expide la misma toda 

vez que se encuentran en evaluación y calificación, sumando a esto que el actor no 

ha cumplido con todos los requisitos establecidos para recibir dicha constancia, ya 

que se encuentra pendiente de acreditar el curso de formación política básica. 

 

Así, al quedar demostrado que la omisión aludida no es atribuible al INFP en tanto que 

no es la autoridad de otorgar constancia de registro al proceso de selección de una 

candidatura interna es que el agravio resulta infundado.  

 

En su caso, si el actor pretendió controvertir alguna irregularidad derivada del 

procedimiento de registro previsto en la convocatoria debió presentarla dentro del 

plazo establecido para tal efecto previsto en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 49° incisos a), 

b) y n) y 54 del Estatuto de MORENA, así como del Título Décimo Cuarto del 

Reglamento Interno, esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA. 

 

Concluido el registro
en términos de la
convocatoria
correspondiente.

La CNE emitie un
acuse de la solicitud
de inscripción al
proceso interno
correspondiente.
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho valer por la Parte actora, en los términos 

de la parte considerativa de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda la presente Resolución a las partes 

para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar,  

 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en los estrados electrónicos de este 

órgano jurisdiccional a fin de notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar.  

 

CUARTO. Archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA presentes en la sesión, lo anterior de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 122 inciso f), del Reglamento de la CNHJ. 

 
“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 




